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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS Se 
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1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
SroE (=> 
  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: Ez 7] nomene: rs ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: — [ur ] DIRECCIÓN: aro Y NDA SEO DEAR COSTA Da ESTE] 
AÑO/ FECHA: E ] NACIONALIDAD: — [urvowy á 
  

socOADneKSA [A coreano [o 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

orcas 2 LOMAS | deparan DezaMORA. PROC | oupcan.                   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacón Identificación y 

   

  

Número único de identificación: 1721833208 

Nombres del ciudadano: BOWEN MEJIA INGRID CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE VUELTA LARGA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON GUERRERO LEONARDO CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 2011 

Nombres del padre: BOWEN BRIONES RENE L 

Nombres de la madre: MEJIA VINCES LUCILA L 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certiicada ala fecha: 5 DE ENERO DE 2017 
Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 175-002-56885 ; A 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento frmado electrónicamente 

Confrme la información en ps via! registoci gob eciVaitacion ingresando el número de cercado. Vigencia: 3 meses 3 vaciones desde su fecha de 
misión. Cumplido el plazo o número de venfcaciones, de ser requerido soicte un nuevo cercado. 

  

      
  

  

  

     



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1721833208 

Nombre: BOWEN MEJIA INGRID CRISTINA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera decia al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Información certílcada ala fecha: 5 DE ENERO DE 2017. 
Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 = PICHINCHA - QUITO 

    
Conteme la información en ts tual regtocii ob =c/Valdacon Ingresando el número de cercado, Vigencia. 3 meses 3 valtaciores dende a fecha de 
“emivón. Cumplido el plazo. o número de verificaciones, de ser requerido solcte un nuevo cercado,



UA 0 
20171701069D00130 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701069D00130 

Ante mi, NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA , comparece(n) INGRID 

CRISTINA BOWEN MEJIA portador(a) de CÉDULA 1721833208 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A REBOCH NETWORK MARKETING CIA. LTDA. 

1792313511001 en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede REGISTRO DE SOCIEDADES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE 

COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN, Y, AUTORIZA SE OBTENGA EL 

CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADOS CONFORME AL ART 75 DE LA 

LOGIDC. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

  

liza en 

bus 

  

ejercicio de la 

  

que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente       
reconocimiento no se refiere al contenido del documento gue sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. Ql 
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COPIA DE COMPULSA N* 20171701069D00157 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy Te que la(s) fotocopia(s) que antecedeín) es(son) 
compulsa del documento que me fue exhibido en 2 foja(s) úties). Una 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copii . ¡4dd de su contenido y el uso 

adecuado delos) documento(s) certficado(s) es de Tesponsablidad excjf persona(s) que lo(s) utliza(n). 

ción(es) se devuelve el(los)    
   
   

QUITO, a 5 DE ENERO DEL 2017, (15:57). 

 



  

  

A Quien interese:     
Panamá, 12 de noviembre de 2 

JOSE EUGENIO SILVA RITTER, en mi calidad de Director y Presidente de la 
sociedad anónima LUBEC MANAGEMENT INC, debidamente organizada de 
acuerdo a las leyes de la República de Panamá, constituida mediante Escritura 
Pública No. 9,683. de 10 de mayo de 2010 en la Notaría Décima del Circuito de 
Panamá e inscrita en el Registro Público a la Ficha 700402, domiciliada en la 

ciudad de Panamá, declaro y certifico para los efectos a que haya lugar, que el 
beneficiario final de las participaciones al portador de la sociedad es la 

  

  

    

    

  

contenida en el siguiente cuadro: 

NOMBRE DNI | NACIONALIDAD | PARTICIPACIÓN DOMICILIO] 
Francisco | 4847300 Argentina 100% “Colombres 320 Lomas d 

Nicolás Pugliese USD $ 10.000,00 Zamora, Provincia de 
| Buenos Aires, Argentina   
  

Extiendo esta certificación en la Ciudad de Panamá, Panamá, a los 12 días del 

mes de noviembre de 

Atentamente, 

Po a 

le 2015. 

José Eugenio Silva Ritter 
Director y Presidente 
LUBEC MANAGEMENT INC. 

  

  

N TARÍA 
Y 24 

DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rlv3denelra JácomebiSc.          
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««mwention de La Haye du 5 octobre 1961 
1 País: PANAMÁ 

£l presente documento Pl HC 
2 Ha sido firmado per. 
3 quién actúa en calidad: A 
4 y está revestido del sello/lmbre de: 

CERTIFICADO —,, 
EN PANAMÁ 6.026 N0Y 2015 

7 por DIRECCIÓN ADMUH A 

3 Bajo el numero: 
Sallo/Umbre——-40, Le Les 

  

>
 

bn VIGÉSIMA, IMA CUARTA DE E 

Dro.Florde Ma, Rivo!   



      

'ARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
MO ototopía del documento original que me 
fue presentado y Pe q ieresado 

Quito, a 

lorde Ma, Rivadenei 
Lin VIGÉSIMA CUARTÁDE QUITO ise cantos: e 1 

MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIOR 

  COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO; 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) — 

4. País" ARGENTINA — 
El presente documento público. A 

2. Ha sido firmado por. RE MARIA ALEJANDRA 
3. Quien actúa en calidad de NOTARIO LEGALIZANTE - 

4 lea loto FAA 000008583828 
Certificado 

5. En LOMAS DE ZAMORA 6,Eldía 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DÉ BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO (Convenio 02/09/2008) > 

8 Bajo el Número: AP 000000281766 
9. Sello/Timbre 

  

  

10. Firma 

   

  

    om ONO paga 

   

DEL ÓN QUITO 

Mos Claw da Aa Divan 

  

   

    lAngel Titó Ruilova 
)ÉSIMO NOVENO DE QUITO.


